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DECLARACIÓN DE PARO. CONCENTRACIÓN Y MARCHA - DÍA 28/D4/2016.-

REF: CONSTITUCIÓN NACIONAL. CONSTITUCIÓN PROVINCIAL

LEY 23.551 - LEY PROVINCIA!, 141.-

En nombre y representación de la Asociación de Trabajadores del

Estado C.D.P., Entidad Sindical de Primer Grado, con Personaría Jurídica N° 2, en

representación colectiva que se nos confiere, (Art. N° 31 de la Ley 23.551).

Que en representación de los trabajadores de la administración pública

Provincial y Municipal, por intermedio de la presente a los efectos de informarle que ante la

grave vulneración a los derechos de los trabajadores, manifestándose mediante Ley de
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requiere de representantes idóneos y con mandato suficiente, consideramos que

los interlocutores del gobierno se han mostrado limitados, es nuestro derecho ser

recibidos por quien tiene la facultad de decisión. Por ello necesitamos una reunión

con la autoridad máxima del Gobierno Provincial, hasta tanto No tengamos una

respuesta favorable para trabajadores, hemos de sostener la Medida de Fuerza en

defensa de nuestro derecho.

De esta manera apelamos al cumplimiento

del DERECHO que asiste a los trabajadores, para el buen ejercicio de los

derechos laborales y sindicales, esperando que de manera urgente se arbitren

medios suficientes e idóneas a los efectos de impedir los reiterados ataques a los

derechos laborales, hacer cesar los ya iniciados y restablecer el pleno goce del

derecho cercenado.-

PROVEER de conformidad, lo JUSTO.-

.AHLOS CÓRDOBA
Secretario General

ATE-CDP
Tierra del Fuego

Juan Carlos ARCANDO
Vi
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